
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que se allego a través del canal digital el dia 18 de diciembre de 2020 por la 

apoderada judicial de la PREVISORA SEGUROS S.A., comprobante de pago 

por valor de $9.900.008.81, de conformidad con la conciliación realizada el 

día 5 de noviembre de 2020. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No.   009 

Proceso:  Verbal 

Sub Clase:  Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Wilfrido Nazareno Caicedo   

Demandado: Sociedad Portuaria Regional de B/tura  

y otros. 

                   Radicación:         76-109-31-03-003-2017-00048-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en virtud del soporte de 

pago allegado por la apoderada judicial de la PREVISORA SEGUROS S.A., 

comprobante de pago por valor de $9.900.008.81, el Despacho ordenara 

agregar a los autos, poner en conocimiento de las partes y tener en cuenta 

en el momento procesal oportuno, así como también se ordenara la 

terminación del proceso por conciliación entre las partes. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Del comprobante de pago por valor de $9.900.008.81, allegado 

por la PREVISORA SEGUROS S.A., agréguese a los autos, póngase en 

conocimiento de las partes y téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACION del presente proceso, por 

cumplimiento de la conciliación llevada a cabo el día 25 de noviembre de 

2020. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de la radicación. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

Mfge 
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